
 

 

NOTA E-JGA N° 1664/24 
 

Buenos Aires, 25 de julio 2024. 

 

 

Señor 

Gerente de Control de la Operación 

SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES 

SOCIEDAD DEL ESTADO 

DR. SANTIAGO LAURENCE 

Agüero 48 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

 

Ref.: Complementaria NOTA E-JGA N° 

1243/24 de fecha 10/06/2024 – Flota 

Nagoya 5000 – EMOVA Movilidad S.A. 

 

De nuestra consideración: 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. continuando con nuestra anterior Nota N°1243/24 
de fecha 10/06/2024 con relación a la formación Naoya 5000 “X”.  
 
 
Al respecto, adjuntamos a la presente la siguiente documentación, a saber: 
 

• Informe denominado “Informe Flota Nagoya 13-06”. 
 

 

Señalamos que el proceso de mediciones de calidad de aire, en cumplimiento de la 

legislación vigente, fue realizado bajo estrictas normas de seguridad por la empresa 

BORG S.A.  

 
 
Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente.  

 


